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NUMERO DE POLIZA

OATOS DE L ÍO M ADO NASEGURADO :

0543.0061.0000005302 NUMERO DE OFICINA:

NOMBRE Y APELUDOS: ANA BELEN MARÍINEZ CORNELIO

531407758 F, NACIMIENTO

CULA GRANJA,S/N

M ÍELEFONO:03t12J'1976 sExoDNI/NIE:

C.POSTAL

62724891'l

02{35I
POELACIÓN

ElFUNcroNARro

DATOS DEL PRESTAMO

E]AUTONOMO

EÑTIDAD PRESTAM,STA: EUROCAJA RURAL

PROVINCIA ALEACEfE

SITUACION PROFESIONAL:

[lueHurueu reneonm Ecue¡¡tt ¡Le¡¡n lruoErntoo Draos

TIPo DE PRÉSTAMO: PERSONAL

socovos

1I

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 12.527,30 € No oE ExpEDtENfE oE pRÉsrAMor 3386982652

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 02109.?0't9 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO] 0?/09/2026 BURACIÓN PRESTAMO (MESES): A4

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 170,94 € 9o CUOTA ASEGURADA: 50,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL 8s,47€

DÁTOS OE¿ SEGURO.,

FECHA DE EFECTO: s¿,¡9¿2s19

Oerempleo: Trabqjadores por oJ6nle ajeña con contr¿lo ¡ndefinido

de duración supüior o igual a 6 meses con iomada laboral igual o
superior á 25 horas semanales. Exoepto Fuacionado6 Públic6.

lncapac¡dad Tompoial: frabsiadoro§ por cuenta propia

(autónomos), t¡abajadoaos por cuenta ajena con un contrato laboael

t€mporel, trabAadores por cuenta aiena con un contrato laboml

indol¡nido que no estén cubiertos por la garartia do Pérd¡da

lnvolu¡táriá dé Empl€o y fuñcionaios públ¡cog.

Holpitál¡zac¡ón: Aquellos Tomadore6/A§ogutado§ que €n el

momento de producil§e elsinig§tro no tongan ningúnlipo de relación

labaral, niporcuonta propia ni porcuont€ aje¡a.

FECIA OE vENcllllENfO: o2n9no26

CaÉ¡c¡a lnicial: 60 dias
Preslac¡ón má¡ima: 12 pagEs consecutivos o 30 pagos alternos en total

Capit ltláximoi 1.800€

Car€ncia lnic¡al 30 días por enfermedad En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporal se deba a un accidenle oo se aplicará carencia iñicial álguná

PrEtac¡ón máx¡rha: 12 pagos consecltivos o 30 pagos alternos en tolal.

Cap¡tal Máx¡mor 1.800€

Carenc¡a lnicisl 30 dias por eñfermedad En lossupueslos6n los que la hosprta|zación sé

deba a uñ áccidenté no se aplicaé careñcia inlcial ahuna.
Prestacióñ máxlma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total

Cap¡lal Máxinto: 1.800€

PRIMA ÜNICA DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El Tomsdo./Aaagurado d.dgn. con cs¡áctár lñevocáble: EUROCAJA RURAL

CIJENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES28 3081 0543 5031 5151 5214

PRJXA OEL SEGURO
PERIODO

colts0Rct0 LEA
IIIPUESTO

SOBRE PRIIIAS
IMPORIE
RECIBO

TOTAL 002€ 038€ 263,65 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

I'¡OIERE OE LA ASECURADORA CNP PARTÑERSDE SEGUROS Y REASEGIROS,S A. Á]úCI d¿ áN Cffi¡ ÚE SM J'TONñÓ,21 ,23014 MEdT¡ IEiPáA)
TTEDIADO R: EURoCAJ a R lrMl MED hClÓN op.r¡do. d6 SáE¿S.g! G Vñ.uh,lo S.L. o dsÉ to .¡ o4ü.i@, 2 - 1500,r TOL E D0 iESPAN¡I coNcEfio PoRE! ClrÁL SE ASE6URA Pücwñlaprcpia

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Soc¡edad A¡ónima ¡nscrita en el Registro de Enlidades
asegu.adoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnLlmero
C-559 con domici¡io social en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 i,4adrid. es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contrato y garant¿a el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARAERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

coÍesponde al Ministeno de Economia, lndustr¡a y Compelilividad del Estado
Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la Égina pnmera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benellciano

con carácter iíevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalario cua¡quier hosp¡tal. clÍnica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnost¡car y reali¿ar

tralamienlos teraÉuticos por facultativos legalrner¡le autorizados para el

ejercicjo de su profesión. Alos efectos de esta cobertura noseconsider¿rá como

hospital. clínica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnicas para el lratamienlo de erfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea ellratamiento de enfemedades psicológ¡cas o psiquiátric¿s.

- Residencias de ¿ncianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o nel¡roticos.
- Cljñicas para tralamienlos naturales, lermales, masajes, esléticos.

adelgazamiento u otros tÉtamientos Similares
- Dicho establecimiento debe eslar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este SeguÍo no se consideran hospilales:
- Cl¡nicas para el tratam¡ento de enfermedades mertales o cuyo priñcipal

objetivo se¿ ei tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.

- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cl¡nicas para tratamiefllos naturales, termales, masajes. estéticos u otros

tratamienlos s¡milares, centros de salud, balneaios
1,. REQUISIÍOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contrater la presonte Pól¡za de Seguro 16 psrsonas fisicas
que reúnan las siguienúes condic¡gnes:

l) Ser t¡tulares de un péstamo persoñal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber f¡r¡nado las Condiciones Part¡culargs.
3) Habél pagado la prima úñ¡ca.
4) Quo la Edad del Tomador/Asegurado ssté comprend¡da entre loa l8

y 55 años No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momonto do la conkatac¡ón del sgguro sumada al númqro
do años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una gdad supor¡or a los 65 años, En este supuesto ño se podrá
contratar el presente sgguro.

5) Enconlrar§e en estado de buqna Ealud, 6¡n síntoma ds ontemedad,
y no padecár n¡nguna onterm€dad de carácler evoluüvo n¡ eslar, 6n
la Fecha de Electo del S€guro, en s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Tomporal, tál y como ásta queda dofin¡da en las presenteE
Cond¡c¡ones Pañiculars6.

6) Cotizar a la Seguridad Social o sstar en s¡tuación de alh en
mutual¡dad, montspio o inst¡tuc¡ón análoga que la log¡slaciór
determine-

7) Adomás pard la cobeftura de Desempleo:
8) l{o conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que ss va a producir la

gxtlnclón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que dar¡aí derecho a la pre6tac¡ón dq Desempleo en base a
gsta póllza.

9) Adsmás para la cobe.tu¡a del riesgo do lncapacldad Tomporal y
Hospltaljzación:
No padecer n¡nguna énfomedad dE carácter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuot¿

ordjnaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, eñ el

momenlo de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entendeÉ que no forman parte de la suma asegurada de la presente póltza

los intereses remuneralorio§, con exciusión, por tanlo, de los intereses de

demora y de cualesquieaa otros gaslos. com¡siones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, on n¡ngún caso, al

lmport€ márimo de l.EOo e
En caso de que so produj€É una novac¡ón del préstamo que Gonllevara el

¡ncrem€nto del cap¡tal prEstado, supondá la anulac¡ón ds la ptsssnts
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procedsrá a la devoluc¡óñ
de la prima no consúmlda.
Cuando el Tomador/asegurado haya real¡zado amort¡zaciones parc¡a|e§

dol p.éstamo, la Entidad AseguradoE procoderá a adecuar la suma
asegurada de coñlormldad con lo establscido en el apartado 8 ds las
prosentes Cond¡c¡on€5 Part¡gulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.r rNtctAL
. Para la garanl¡a d6 Pérdida lnvoluntar¡a de Emploo §e sstabloce un

periodo de c¿renc¡a ¡nic¡al de 60 dias naturale§, a contar desde la

tucha de efecto del seguro. A ofectos de comprobar que en el
momonto dol acaoc¡m¡ento dgl s¡niestro ha trañscurrido el periodo
do carenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón de d€sempleo s€
produce en la f€cha en que se produzca Ia exüric¡ón o suspensión
de la relación laboral por las causas sgñaladas en esla pól¡za, y

además sea acreditado por el Servlc¡o Públ¡co do Empleo Estalal u
organisño públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lncapacidad T€rnporalso o§tablecs uñ Por¡odo de
carenc¡a ¡n¡cialdE 30 d¡as natumles, a contardgsde lafecha do eÍeclo
del seguro. A efectos de comprobar quq en el momsnto del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha lranscurido sl periodo de cargnc¡a
¡n¡cial, se enlends.á que la situación de lncápac¡dad temporal ss
produce en la fecha en la que la qnfBmqdad causante de la

lnc¿pac¡dad hubiera s¡do dlagnost¡cada por tacultat¡vos do la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizadoyas¡ lo ratiñquen losservlc¡oE mód¡cos dslas€gurador si
se cons¡dG¡ase ngcgsario. En los supu€§tos 6n los que la

lncapac¡dad Tomporalse deba a un accidentg nosgapl¡cará carenc¡a
¡nic¡alalguna.

. Para la garanl¡a de Hospitalizac¡ón se establece un periodo ds
careñc¡a in¡ciel de30diás natürales a contardesde la fecha de efeclo
del seguro. A efectos do comprobar que en el momento do

acaec¡m¡eñto del sin¡sstro ha lranscurrido el periodo do caronc¡a
in¡c¡al, se enteñderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡t¿l¡zac¡óñ se producq
en la fecha que aparEzca cons¡gnada en El iñlorme de ¡ngr9so gn el

cofie6pond¡onte sstablec¡m¡ento hospltalario cn el que el
TomadorlAseg u rado se Encuenüe ¡ngres¿do.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto do produc¡Ee situac¡one§ do Pótd¡da lnvoluñtaria de
Emploo subs¡gu¡€nt6 a una situac¡ón anterior do Pád¡da lnvgluntar¡a dE

Empl€o qug d¡o Iugar a ¡ndemr¡zac¡ón por parte de osta pól¡za, se
procáderá al pago de nuevas prestaclones si ol Tomador/A§ggurado ha

estado v¡nculado de lonna actlva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por uñ periodo mínlmo do ,l80 días naturale6

¡n¡nterrurÍp¡dos y haya suporado el p€riodo de pruqba establocido
corfespond¡ente a su nueva relac¡ó¡ laborá|. En caso contrario no so
pagará c¿nt¡dad alguna.
Er €l supuesto de produc¡rs€ lncápac¡dadeg Ternporal6 súb6igu¡sntes a
una antelor lncapac¡dad Tompoialqü6 dio lugara ¡ndomnizac¡ón por parte

de esta pól¡za, la asogumdor¿ procoderá nuevamoñlo al pago ds
preslacion€s t¡anscuridos 180 dias natural€§, ¡n¡ntsruñp¡dqs en

s¡tuación de alta eri el rélrimon cor¡espondiente, d6de el fin de la úlüma
¡ncapacldad temporal s¡empre que la enfurÍtodad causants sea la rñ¡sma
qus orig¡nó Ia lncapacidad qug d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de

esta póliza- Cuando lá lncapac¡dad Temporal Subsigu¡q e se deba a una
snfermedad d¡stinta la aseguradora ptocedorá nuevamente al pago de
preslác¡onos cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturalos ¡nintsrumP¡dos
ensituac¡ón de alta en el rÉ!¡imon corrgspoñdiente, desdeel fin de la últ¡ma
¡ñcapac¡dad temporal.
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PARTNERS

En €l supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporalq6 subsigul€ñlo6
dob¡d¿s a causas accidenlales no habrá per¡odo ds carenc¡a.
En el supu€sto de produc¡fse Hqspitalizacior6 sub§lgu¡gnte§ a una
anterior a la Hosp¡tal¡2ación que dlo lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parte ds
esta póliza, la a§€guradora proc€derá al pago de prestacionea

lBnscuridos 180 dias naturales ¡ñ¡ errumpidos, s¡ encontr¿rse en
situac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón tal y como 3e desctibs en la pr6ente pólÉa,

desde ol l¡n del úhimo afta hospitalaria por la cual el asegurado hubleso
estado psrc¡b¡eodo la corespond¡ente pr6tas¡ón sigmPre que la

oñfeñredad cau§ante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitallzaclór que dlo
lugar a la ¡ñdemn¡¿ación por parte ds esta póliza. Cuando la

Hosp¡tallzaclón Subsigu¡onte se dsba a um onfomodad dht¡nla la
assguradora procederá nuevamenlo al pago de pro3tacione§ cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturalss ¡n¡ntgnumpidos s¡n enco¡tErse €n

s¡tuac¡óñ de Hosp¡ta¡¡zac¡ón.
En el supuosto d9 produclfse Hosp¡talizacion6 subs¡gu¡ente§ dob¡das a
causas accid€nlales no habrá per¡odo de carcncia.
4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Pdiza, los riesgG que a conlinuación se indican

ten¡endo eñ cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdada lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en qL¡e se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida sLl

jomada de trabajo en un 50eÁ y sean privados de su salario por causa distrnla

de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públ¡cos. que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses conlinuo§ con un contralo laboral de

durac¡ón indelinida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no

inferior a 25 horas semanales colizañdo en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscañdo acllvamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desernpleo en su n¡vel conldbútivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el moñento de incurir en la situac¡ón de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobÍando una prestaciÓn pública derivada de una

incapacidad lemporal como consecuencia de contingenci¿s comunes, dicha
prestacjóñ se asimilará a efectos de esta garantia, a la Pre§tación de

Desempleo en su 4ivel contribrlivo
4.1.1. PRESTACIÓN POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciar¡o la Suma Asegurada por cada período

complelo de 30 dias naturales conseculivos en situacjón de desempleo del

Tomador/Asegurado, compuiados a partir de la lecha de suspen§aón o extinoón
de la relación laboral. De no peÍnanecer lo§ 30 dias consecut¡vos en
situación de Pérd¡da lñvoluntaria del Empleo, la Entk ad Aseguradora no
abonará cánl¡dad alguña.
La suma asegurada 3e abonará al Bonefic¡ario designado en la prssente
Póllza con El l¡mito máximo de l2 pagos cons€cutlvos o 30 pagos allemo§
en total y s¡empre que d¡cha 6¡tuac¡óñ do de€ornpleo ocu.ra durante la

viggnc¡a del soguro, haya transcurñdo sl periodo de carcnc¡a, y se
produzca poralguna de las slgu¡eñtg§ clrcunstanc¡as:

E¡!l!.slÉ!-r!e]3-Be!3clÉ!-!e!er!!:
a. En virtud de expedierte de regulación de empleo o de6pido colectivo.

b Por fallecimienlo o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del conlralo de trab4o-
c Pordespido improcedente o allo.
d. Pordespido o extinc¡ón del conlralo basado en causas objelivas.

e. Por resoluc¡ón voluntaria po¡ parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los adíqrlos 40.1 (moül¡dad geográfca), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modilicaciones sústanc¡ales de las cond¡c¡ones

de trabajo). 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los caso6 de vio¡encia de género) y
49 1 j) (exlinción por incumplimiento del empleado, del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octr.rbre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en vi(ud de expediente de regulación de
empleo, resolucióñ jud¡cial adoptada e¡ el seno de un procedim¡ento
concur§aly se reduzca a la m¡lad, al menos, la jornada detrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad labora¡ remunerada, aún de manera parcial

en los lérminos descritos por la normat¡va laboral española.
4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
IT.¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

fomadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de l¿s siguientes
sitLraciones:

a) Cuando haya s¡do dsspedido y no reclame en t¡empo y foma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo porExt¡ncióñ de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡el¡vas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los frabaiadores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de irabajq se extiíga por jub¡lac¡ón del
emp¡csa¡io empleador ind¡vidual dol Tomador/Asogurado o por
erpirac¡ón del t¡empo coñven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores f0os de carácter disconünuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectlva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
senlenc¡a llme y comunicada por el empleadgr la fecha de
reincorpo¡ac¡ón al tIabajo, no se e¡elza tal dsrecho por parte dsl
Tomador/Asegurado o ño se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prevlstas eñ la logislación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingrBo al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre indemn¡¿ac¡ón o readm¡s¡ón
corr€spond¡sra al traba¡ador o se ostuvisra on exc€donc¡a y
venciera el período fiiado para la m¡sma.

0 La ext¡nclóñ delcoñtrato laboral duranto el periodo de prueba, la
jubilación ant¡cipada y elparc parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% dé su jornada laboral, o cuando la indemn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una reñta temporal pagadera sn momento
del dg§pldo hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡óñ (prejub¡lac¡ó¡),

g) S¡ el Tomador/Asegurado üeng derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de esle supueÉto los
cofiplementos sala ales pactados colecüvamente en los
expedientes de suspons¡ón dol contralo.

h) Los desp¡dos cuya indemñ¡zac¡ón sea msnor del 50% de la
legalmsnto establoc¡da.

¡) Cuando eltrabaiador cese voluntar¡amente su pussto de trabajo.

¡) Cuando la sxl¡nc¡ón del contrato sea declarada procedento por
sentenc¡a f¡fmq o sieñdo as¡ notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empr€sado, esto no haya reclamado eñ t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El dGpido sln derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estaürl (gn adelante SEPE).

l) Si la prestación de Desempleo de nivel contr¡but¡vo d6l SEPE se
rec¡bo en forma de pago úñico.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acoja voluntadamente a un
Exped¡qñte de Regulacióñ de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/AseguEdo lo fuera con una
emprese propiedad del ámbitq farn¡liar ds éste hasta el segundo
grado de consangulnldad o af¡ñ¡dad, as¡ como en los casos er
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer g.ado de al¡n¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la Empr6a; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado f uera soc¡o con presenc¡a o repressntac¡ón
directa en los órganos ds admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (sitÚación fisica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asequrado mrEtatada médic¿menle. debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la impBibilidad del TomadodAsegurado para

ejercer temporahente su actrüdad remunerada o profesión hautual, originada
ajena a su voluntad-
Estaráñ asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuñr en dicha situación twiera Ia

cond¡ción de aulónomos (frabajadore§ por olenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Socia¡, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato labora¡temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conlrato laboral indefnido que no eslén qrbiertos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y tuncionarios públicos, siemprc que el

accidente o la enferÍedad que deñ lugar a la referida iñcapacidad tengan su
origen u ocuran con posteriondad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
est¿blecido respecto al periodo de carencja.
ElAsegurado, en el momenlo de la contráación. debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padec€r ninguna enfermedad

de carácter evolut¡vo niser titulares de una prestacjón periódica o prestacióñ por

invalidez.
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomadoi/Asegurado y una vez transcurddo el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos suces¡vos poresla prestac¡ón se realizarán por c¿da periodo completo de
30 dias naturales consecutivos eñ los que el Tomador se encuertae en dicha
siluacjón. De no permanec€r los 30 d¡as conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanúde su trabaio/ad¡vidad
remuñerado/a o porcueñta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
aicanzado su total cúración siempre que haya reanúdado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térÍinos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
E¡ importe de la indemnización será en todo c¿¡so ¡a suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias eñfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las preseñtes

Condic¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡luación de lnc¿pacidad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a delseguroy haya taanscuñido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalización la

situacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 holas
en un establecimiento hospitalario en cond¡ción de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle ycon la fnalidad de somelerse a tratarÍiertos médico§

o quirúrgicos.

Estarán cubielos por Hospitali¿ac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse ei §inie§tro por hospitalizac.¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaña del empleo
n¡ para la de ¡ncapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de prodL¡cirse el siniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baja laboralpor razoñes de salud. nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de m dias conseculjvos en los 24 meses

anteriores a la adhe§ión.
4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presenle póliza, de
producirse Ia hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 dias naturales consecutivos dicha s¡luación. D,e no
permanecer los «) diaa coñ6ocul¡vo6, on s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zación, la
orll¡dad asoguradora no abonará cantidad alguña.

La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las presenles

Condic¡ones Particulares con el límile márimo de 12 pagos consecul¡vos o 30
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurido el pedodo de carencia.
4.,r. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consderación de Hosp¡t¿lización ni de lnc¿pacidad Temporal y.

con§ecuentemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacione§:

a) Enbíngdade§, les¡ones y complicac¡onos causadas d¡recta o
lnd¡rsctamente po¡ voluntad dsl Tomador/Assgufado g

derivadas de la real¡zac¡ón de actos nqloriamente temerarloa
que eñlrañqn gravos r¡€sgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos d€ descanso
voluñtario y gbligatorio que procedan on caso do matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando e¡ Tomador/Asegurado se encuentre
b4o la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o Etupefac¡ento§;
los que ocuran en estado do parturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desal¡o, lucha o riña, excepto caso probado
do legit¡ma dsfsns¿; as¡ como los derivados de una actuaclón
delictiva del Tomador/Asegurado, dsclarada jud¡c¡almento, o su
resbtsnc¡a a ssr deten¡do.

d) Cualguier enfurmodad, dolenc¡a, $tado o los¡ón por la qug sl
Tomador¿Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de un m&ico en los l2 meses anter¡ones al ¡niclo do la cobertu.a
de la pEsente pól¡za con anlgrioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, aslcomo las socuelas producidas porellas, así como los
defectos de nac¡miento y las enfemedadG congén¡tas.

6) Las intervencionqs qulrurgicas y t.atam¡sntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean eseñc¡ale§ por tazonos méd¡cas y
sean demandados poi el Tomador/AseguEdo por razones
pslcolqicás, porsonales y/o estét¡cas, s¡empro qu6 no so doban
a gscu€las de acc¡dentes produc¡do6 con po6tor¡oridad a la
lecha de qfqcto de la cobertura del seguro.

l) Oolor ¡umbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y ciáücq asf como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifostac¡ón ú¡¡ca ol dolor, sa[vo que ex¡stan ev¡denc¡as
ob¡sl¡vadas por Gtudios méd¡cos complementaños
(rad¡olog¡as, gammagrafas, e6cáneros, T,A.C, otc.) que

d€ñuestron la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡ones qug

iust¡fiquen sldo¡or causa de la ¡ncapacldad temporal.
g) Cefaleas, e¡ifurmodades ps¡qu¡át¡icas y mentalGs, incluyendo el

6strés, ans¡sdad, depr6¡on6 y afecc¡ones §im¡lares, aun
cuando dichas snlorm€dades y afecc¡onss hayañ E¡do

d¡agnost¡cadas y t.atadas por un médico e§pocial¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enlgñedades o los¡onos der¡vadas de la prácüca
profes¡onal de cualqu¡6rdeportg, de la part¡c¡pac¡ón en apusstas
o compeíc¡onos, y de la práct¡ca como afic¡onado o prcfo§¡oñal

ds act¡v¡dades de aho ri6sgo, asi cotño los acc¡dent€s derivados
do la conducc¡ón de vehículos s¡n el cqrespondieñte perm¡so

sxpedido por la auto.idad competonte y lo§ acc¡dentes aéreos a

excepc¡óñ dE los vuelos comerc¡alos on l¡nea regularautorizada.
l) Las curas de reposo, tenÍales o diGtáticas.
j) Aquellos Asegurados qu6 estéo percib¡endo una pensión de

¡nval¡dsz o que e§tén tram¡tañdo 9n el momento de la

contratac¡ón del seguro Ia ¡ncapac¡dad permangnte absolut¡|.
¿,5. INCOMPAfTBIL¡DAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdlda lnvoluntar¡a delEmpleo, lncapacidad Tqmporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyenles entre 6i dgp€ndlondo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el fomado/Asegumdo en el momento de
producilse el s¡n¡ostro, por tanto cuando un fomador/As€gurado esté
cub¡erto por Pérdida ¡nvolunlaria del Empleo no podrá 6sta. cub¡orlo por
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmonte on el rcsto de
los supu6to6 En quo ol Tomadoa/Asegurado pueda estar cubiorto por
lncapac¡dad Temporal y Hqsp¡tal¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolur¡taria del Empleo o lncapacidad femporal si la contingencia §e
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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l. Los r¡qsgos extrao¡d¡nados gujeto§ a recargo obl¡gatorlo a lavo,
dol consorcio de compénsaclón de seguros,

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hechos derivado§ do confllctos amados, haya o ño
preced¡do declaraclón ofic¡al de guerra.

4. Las consecuenc¡as d¡roctas o ¡ndirectas de la reacción o

.ad¡ac¡óñ nuclear o contaminación radiacüva.
5. Suic¡dio o la tontaüva del m¡§mo du6ñte la primera anual¡dad ds

seguro.
6. Los s¡ni€6tros causados intenc¡oñadam€nto/voluntariamente o

por mala fo del Tomador/Asegumdo, Las coñsecuenc¡as de un

acto de ¡mprudenc¡a temeraria o ñ€gl¡gonc¡a grave del
fomador/Asegurado, d€clarado 6í jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocuddos como consecugñcla dq tembloros de

tiqFa, erupc¡ones volcáñ¡ca§, inundac¡onss y otros feÍómenos
sisñ¡cos o meteotológ¡cos de carácter extrao¡diíario.

8. Los produc¡dos ant€s de la prlmera pr¡ma pagada.

9. Los Califcados por el gobiemg de la naclón como Calamidad

Naclonal o catágtrofe as¡ corno epidomias y pandem¡as

lO. L¿s consécuqnclas de guerr6 o de otras clrcunslancias
extraordlnadas y aquéllos otros supuostG qus tsngañ la

cons¡derac¡ón de fueQa mayor de acuerdo con lo paev¡sto En ol

artículo 1.r05 del Cód¡go C¡v¡1.

6,. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente seguro será la especifrcada en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a drspo§iciÓn del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resullede la apl¡cación de e§ta tarifa se le slmarán los impuestos

y recargos que sean en todo mornenlo legalmente repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración del§eguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivo§ por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contraaio establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliacjón bancaria de lo§ recibos

A eslos efectos, el Tomador/A§egurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este

caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniesfo.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadoíAsegurado. una vez abonada la prima Única podrá realizar las

modificac¡ones que se eslablecen en elpresenle apartado. Estas modificac¡ones

una vez nolifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máxiño
de cinco dias háb¡les supondrán la em¡sión de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una vezf¡rmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

día de Ia solicitud.
Anulación dql Seguro. Cuando se realice la amoñzación total de la operaciÓn

de financjación ünculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, previa

devo¡ución al Asegurado, por parte de la Enlidad A§eguradora, de la parte de

pima no consumida menos el impone conespondiente a los recargos e

iñpwstos satisfechos. L,na vez realizado el extorno de la prima, la Erf¡dad
Aseguradora qL€dará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

elinguido el contrato de seguro.
ft odncac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial de¡

préstamo dará derecho al Tom¿dor/Asegurado al .eembol§o de la parte de la
prima no consumicla correspondiente a la parte amortizada arlicipadarnente del
préstamo menos el imporle corespond¡ente a los recargos e impuesto§

satisfechos, continuando vigente el presente contralo de seguro por resto del

importe del préstamo pendierde de amortizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amoñizácon parcial tealtzada pot el Tomador/Asegurado.
S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operaoón de fnancración

üncrlada, estableciéndose un periodo mfnimo de durac¡ón de 6 meses y

máximo de 120 rneses. No obstante a lo anlenor, la edad del

Tomador/Asegurado en el momenlo de la conlratación sumada al númerc de

años de duración de la opeBcióñ de fnanc¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

e¡ momenlo en que tenga lugar el primero de los siguieñtes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡daE por el To-
mador/Asegurado a ¡a ent¡dad prsstam¡sta por el Contidto
de Financiac¡ón v¡nculado a esta póliza dos€gurofueran re-
embolsadas a la Entidad Prestam¡stá.

b) Alalcanzarss la fecha detemirac¡ón delContrato de F¡nan-

c¡ación v¡nculado a esta pól¡za, aunquo no se hubieran re-
g¡ñbol§ado todas las cantidadá§ debldas en virtud del
m¡smo.

c) Lafschaen que elContato de F¡nanciación vinculado aesta
Póliza de s€guro tenr¡no por cualqulercausa.

d) La fecha en la cualel asegurado alcance la edad d6 65 año6,
o on la tocha sn ¡a que s6 cese on toda act¡v¡dad prorss¡onal

rcñunerada, o en la lecha & jub¡lac¡ón o do proiub¡lac¡ón

cualqu¡era que sea su caus¡r, excepto para la garañtia de

hospital¡zac¡óñ.
g) Lá tucha de fallocim¡onto o do declar¿c¡ón del $tado de ln.

capacidad Permanente del As€gurado eñ cualquiela de sus
grados o Gran lñval¡d€z.

0 l-a locha qn la que se produzca uña subrogación, cos¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los dorechos y obll-
gac¡ones de las partss qus ¡ntg ¡eñcñ en el Contrato de Fi-

nanc¡ación.
g) Asimismo, la cobertura tem¡naÉ en la lecha en la que 9l

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o
ñes consgcutlvas o allsmas porlncapacidad Tomporal, Hos-
pitalkac¡ón y/q Pérd¡da Terrporal ¡nvoluntar¡a de Empleo
que so han fiado en osta póliza.

io.- coNDrcrot'lES paRA LA REsc¡stóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización
total anticipada de la operac¡ón de financiación a la que se encuentra vinculado

el segu¡o. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pane de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisióñ, quedando desde ese momento elinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndi¡ el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta qrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del conlrato en un
plazo de dos mese§. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un
plazo de quince días. T¡anscurrido dic¡o plazo, en c¿so de silencio o de
recha¿o, la Entidad podrá advertir de nLEvo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quiñce días, transcurridos ios cuales y en los ocho d{as
siguientes comunicará al Asegurado la rescisióñ definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el conlralo comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del ñesgo

. De conformidad con lo eslablecido en el adiculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su \¡encimiento, el asegurador fene derecho
a resolver elconlrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
coñ base en la póliza. Salvo paclo en contraio, si la prima no ha silo
pagada antes de que se produzcá el sinieslro, el asegurador qiredará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o elinguido confome a los pánafos
anteriores, la cobefura vuelve a tener efeclo a las veinlicualro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo cori lo establsc¡do €r el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato msd¡ante
una notlfcaclón escdta a la otra parte, electuada con un pla2o de dos
meses de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del p€r¡odo del seguro on culso
cuando ¡a oposlc¡óh a la pró.roga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡on con un mqs dq anielac¡ón cuando la opqsic¡ón a la
prórroga sea ejGcutadá por el Tomador/Asegumdo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS
4u*" r

II.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las preslac¡ones descrfas en la presente pó¡iza el

loñador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobanle del pago de la

correspondienle cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslac¡ones contratadas en
las condic¡oñes que se estab¡ezcan en las Condiciones Particulares delSegurc.
La Entadad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, irspectores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier

averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cob¡o de Ia
prestación. salvo qrc no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposición del
rnédico o personal facultafvo en cáso de siniestro por lrrcapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de sinieslro es la sigujenle:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En ¡a aoertufa del s¡niestro
' Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral actualizada y completa que justifque al menos m d¡as en

desemdeo.
- Carta de notificación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos úllimas nóminas, debidamente firmado y

seilado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente firfiado y sellado.- Juslúcante corespondÉnle al rngreso de la rndemnizaoón.
- En caso de Sft¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judic¡al.
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adm¡nistrativa y comunicación de la

empresa al traba¡ador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestacior¡es.
- Cualquier oka documentaoón sustrtulNa de la anleriomente relaoonada o

que sea necesana para verifcarsu validez o alcánc€.
En la cont¡nuacióí dol aln¡ostro
- Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actuali¿ada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la ap€riura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (func¡ona¡ios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscnlo en el réqimen de Autónomos de la
Segu.¡dad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acredilen la inc¿pacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segur¡dad Social u Organismo Competente, que
tustifquen almenos 30 dias en rncapacidad.. Histofial Clinrco o Certif¡cado tvlédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñlerñedad del Asegurado. En el cerlúcado
se hará constar especifrcamente sr exislen anlecedenles relac¡onac,os
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agñóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.

- Además de lo añterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias Judrciales y/o aleslado y/o copia del cenificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesana para verificar su validez o alcañce
En la contiñuációñ del siniestro:
--rft e-sde-coñif rlñ7el6ñTe-iá.'6'Eaperiódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION

" Historial Clínico o Cerlific¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermed¿d del Asegurado. En el cerlificado
se hará conslar especificamente si exislen anlecedenle§ relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a coopleta de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certilicado emilido por la
empfesa si se trata de ún accidenle l¿boral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar la§

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sust¡td¡va de la anlerionnenle

relac¡onada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance.
En la contlnuación del s¡n¡estro:
" Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que cor.esponda.
S¡ tuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haber§e

efeduado pagos con cargo almismo. el Asegurador podrá repetir a §u elecciÓn

contra el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las §umas indeb¡damente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del

fomador/Asegurado o el Ber¡efciario. En caso de que no se enlregara d¡cha

documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Edidad Aseguradora. haya .ecibido las pertirlentes pruebas de
que elfomadolAsegurado se halla en algunade las siluac.jones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaia del Empleo fjadas en la defnición establecida

en la presente Póliza, pagará la suña asegurada con los l¡miles establec¡dos en

la página primera de las presentes Condic¡orÉs Particulares y sin peíuicio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclaflaoón de§de

el momento en que se encuentre en siluación de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo de hecho, hasta la primera de Ias siguiente§

lechasi
. La fecha en que el fomador/fuegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Erfidad Aseguradora, de
qL¡e se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lrrcapacidad femporal, Perdida Involuntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fiado en esta póliza.

Las Prestaciones pÍeüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefrciario establecjdo en las presenles Condiciones

Particulares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el anlculo 97.5 de
la Ley20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El fomador del seguro. el Asegurado y el 8enefic¡ario o los

Beneflciados. asi como sus derechohabientes, están facultados para

formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Sequro§ y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 l\¡adr¡d y con página v¡eb:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseouradoaa, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de §eguro.

12.3 En relación con lo anteñor, se advierte que. para la admisiÓn y
tramitación de quejas o reclamaciones añte el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formu¡ado las
que,as o reclamaciones, previamente porescrilo alÁrea de ProiecoÓn
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico plqllglqplgqE!!9flC«2!¡ppadlCI§l! tEmitará y resolverá
cuantas que,as y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en pr¡mera iñslancia y tra§ su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitaciÓn ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.1.,
domiciliado en c^/elázquez no80, '1'O, 28001 l\¡adrid Tfno. 9'l3l(X043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La eñtidad
aseguradora se compromete a prcslar la colaboraciÓn necesaria en la

En la apertura dÉl s¡n¡estro:
Copia legible del ONUNIE.
Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nuncá, informe sobre la inexistencia de situaciones de alla emilido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justifque al meños 7 días de hospitalización.
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo oe pnorrccró¡¡ DE PAcos

instrucción del procedim¡eñto de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluc¡ones que el Defensor delCl¡ente
emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS asl como su Íeso¡ución, ño obstaculiza la pleñitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecan¡smo de solucióñ de conflictos,
ni a la proleccrón admtnislrativa.

El Area de Protección al Cliente. acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la \,veb de la Entjdad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquler momenlo
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conform¡dad con ¡o prev¡slo en la nomativa adicable en materi¿ de
prolección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Parkmento Europeoy delConsejode 27 deabrilde 2016 relat¡vo a la protec¿ión

de las personas fisicas en lo que respecta al tratarÍiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datos y po.elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de ProtecclSn de Datos), CNP PARfNERS OE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de nanera expresa, inequ¡voca y precisa de lo s¡gu¡ente:

rt{FoRnAcróN BÁsrcA soBRE pRorEcctóN DE oATos:
Rospoñsablq de¡ tratamiento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneE) NIF

A-28534345
+info: información ad¡c¡onal

Final¡dad dsl tratamlonto de sus datos
F¡nalldad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contr¿to de seguro.
+iñfo' informác¡ón ádicional
Leglt¡mac¡ón para el tratamiento ds sua datos
ta base legal para el tratamiento de sus da(os ss la ejecus¡ón del cortrato
desoguroen los lérminos quelguran en las Condiciones de la Póliza, asfcomo
en la L€y de Cqntrato ds §€guro y Ley de Odsnac¡ón, Supsrv¡s¡ón y
Solvencia de qntldados assguradoras.
+info: información adicional

D6st¡nata.ioÉ

Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Padners para la preslación de señicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedorcs de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su @ntrato,

empresas tramitadoras de sinieskos co¡ quien CNP PartneB haya

elemalizado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los qLe CNP Partr€rs se
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de datos.

r' N¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan interveniio en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario paIa el cumdimienlo

de las obligac¡ones de superv¡sión y/o para geslión adminislrativa y geslión

cer{ralizada de recursos ¡r¡formátic¡s.
fransferenc¡as lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una e¡'rpresa proveedor¿ de
servic¡os informáticos de CNP Partners.
+inf o: información adicional
Derochos
Acceder, rectificar y suprim¡r los datos, asícomo otros derechos como se explica
en ¡a información adicional.
+¡nfo: información adicional

I},IFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOSI
Responsable del tratarn¡ento de sus dlos
Datos de contacto:
Domicilio: Canera de Sañ Jerónimo 2'1.28014 Madrid
Teléfono:915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: gloqÉsfloppaileIslu
Final¡dad del tratamionto

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?

Efi concreto, deñlro de la "Finalidad P.incipal", los Datos Perconales serán
t.atados pala:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos:
. En su caso, para la realizacióñ deltest de idoneidad y coflvenienc¡a. asi

como en su c¿so mantener actualizados sus datos para este lin;
. Suscritir, cumplir y exigir el cumplimiento del cor{rato de seguro;
. Gestionar y dar seguimienlo adm¡n¡stralivo al contrato de segúro hasla la

ext¡nc¡ón de las obligac¡ones jurid icas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el conlrato

de seguro y emñr reqbos relat¡vos a las mismas:
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo preslación de servicios por

terce.as empresas contratadas por CNP Partneñ para el cumplimiento del
contralo de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Req¡stro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invesionesl

. Realizar evaluac¡ones deldesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa

a la suscnpción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legltimo que
ostenta la Erfidad Aseguradora, la consullay cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros sobie
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligacion$ preüstas en la Ley. incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad As€guradora a idenffcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una h¿bil¡tacjón legali

' La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fines acluariales para la deteminaciónde la prima

eñ la suscripcióñ del coñlrato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de forña centra¡izada los recursos infomát¡cos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fr¡es administratvos internos dentro del mismo grupo de empresas a¡ que
perter¡ece CNP Partners.

. Remit¡rle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡mibres a los contralados a travéS de coffeo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tralam¡entos adicionales podemos real¡za.?
Adicionalrnente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados pa¡a rem¡tirte oferta§
cornerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
informacjón sobre produclos distintos a los contratados, infonÍación sobre
las acciones de marketing que CNP Palners vaya ¿ llevara cabo (entre las
que podrán fgu¡ar, c€mpañas, proyeclo§, sorteos, concursos, eventos de
cL¡alqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de ne! /slelters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perñles con fines cornercjales y de markel¡ng con el objeto de cmocer sus
prefererrc¡as y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
coñuñ¡caciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuáñto üempo trataremos sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consenttmieñto o se lubiera opuesto
con antenoaidad, en su caso y una vez final¿ada, durante el plazo de
conservacjón legalmente establecido. Puede consu¡tar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un coreo e¡ectróni@ a cualquiera de tas direcciones de
coreo e¡eclrónico establecidas en Dalos de corfaclo det Responsable de
Tratam¡ento.

'/ Si ha dado su consertim¡ento, podremos lratar sus datos para rem¡tirle
ofefas comerciales de CNP Parlners por medios eleclrón¡cos, asl como
infomación sobre produdos dislntos a los contratados, información sobre
las acciones de maúeting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre to§
que podrán fgurar, campaña§, proyedos, sorteos, concuf§os, evenlos de
cua¡quier lipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de nel\Eletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

,/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
cornunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferercias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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M¡JRALE¿q DEt FIESGO CUAERTO IS VdA
@rlCEFlo PoR EL Cll¡L SE ASEG¡Jñ r P( @sb próp'.

Los tratamientos eslablecidos en los dos párÉfos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sL§
datos?" indicado en este documento de ¡nfo ad¡cional.
Logiümac¡ón para sltratamicnto de sus datos
¿Por qué podemos tralar sus datos psrsonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecL¡ción de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facililar dicho§ dato§ o a que sean tratados. no será posible
la celebración del c¡ntrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente. sus datos serán lratados por los s¡gu¡enles motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

cornerciales de CNP Partners pormedios eleclónicos asfcomo infomación
sobre produclos d¡stintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán ligurar campañas, proyectos, §orteos,
concur§os, eventos de cualquier tipo y lemátjcá) y/o .ealización de
encLrestas de satisfacción y nellsietters (todo ello incluso por medios
electrónicos). sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula p¿ra el lratamrento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fir¡es comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adeqrar las comunicáciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contfato (b
seguro suscrito. enlre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Rellamento de
desarollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializacjón a distanoa
de seruic¡os fnancie{os, Reglamerfo Delegado (UE) 201135 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directjva 2009/'138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Darectiva UE
2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento LJE, No 'i286/i0l4, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minor§ta vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso. Real Decrelo 158e/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba e¡ Reglamento sobre la instrumentación de los
conprom¡sos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefciarjos, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que

afecte al contrato.
Asi m¡smo. se podrán tralar para los casos en qL¡e ex¡sta un interés legitimo por
pafte de la aseguradora
Destlnatario§

¿A quién se le va a comu¡¡car sus dalos?
Además de lo indicado, siha aceptado lacláusula de comunicación de los dalos.
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle ¡nformación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de ¡nlemet, y planes de pensiones, informarle sobre
accíones de marketing (entre las que podrán fgurar camp¿ñas, proyectos,

sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemática) asi como envio de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡/|UNITY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cárlera,
fus¡ón, escisión y transformación.
La translerencia lnterñacional de Datos a las empresas del Gmpo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporalivas V¡ncularfes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de proteccióñ equiparable alespañol y contarán con lodas las garanllas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la informacicr] sobre transferencias intemacionales
que se vayan a tealiz en un tluro en nuestr¿l \¡/Eb:

https:/ ¡¡r¡/w.cnppartners.es/politica-de"pivacidad/
Oerechos

¿Cuáles 6on sus dercchos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Partners estátratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas ¡nteresadas lier¡en deÍecho a acceder a sus datos pen¡onales

(derqcho de acceso) asi como a solicitar la rectillcación de los datos inexaclos
(dere6ho de recüficación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
molivos los dalos ya no sean necesanos para los ines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeleminadas c¡rcunstanc¡as,los inte¡esados podránsolicitar la limlación del
tralamier o de sus datos. en cuyo c¿so, únicamente los consedaremos para el

ejercjcio o la defensa de reclamaciones (der€cho a la lim¡tac¡ón del
lratam¡ento).
En dgterminadas circunstanc¡a8 y por molivos rclac¡onados con su
s¡tuaclón partlcular, los ¡nteresados podrán oporefse al tratam¡ento dE

sus datos. CNP Partners dejará de tratar los dato§, salvo quo obodozcan a

motlvos l€gltlmos o el e¡erc¡c¡o o dolBnsa do pos¡blEs reclamac¡ones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consenlimierfo (deaocho ds
fevocac¡ón del consontimiento)
En elcasodeque solicitela porlabilidad de sus datos a otra entidd asegurado.a
(dsrecho a la portabilidad de los datqs), se podrá realizar, pero siempre que

cump¡an con los requisilo§ para que se pueda ejeqfar la misma y siemp.e y

cuando la empresa a la cualdetlen sercomunicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecuta¡ la po(abilidad (por eiemplo. no se podrán

realizar s¡¿fectan a datos de salud o se traten de seguros colectjvos).
Puedes ejercÉr todos estos dercdros a través de la sigu¡ente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticjon@cnppartners.eu irdicándonos que es lo que necesila en

relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
SeNic¡o de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 2l
28014|\4adrid

Porfavor, no olüde indicar que se pone en contacto coñ nosotros en relactón a

la protección de datos personales.

Si no respondiés€mos satisfactoriamenle a sus peliciones o quiere presenlar
una reclamac¡óñ lo puede hacer a través de email

Droteccrondelclienle@cnDoarlners eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero d¡rigido al Área de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velarpor elcumpl¡mÉnto de sus derechos en e§ta maleria- En su
página $Jeb puede encontrar información adic¡onal y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuñtaños un ¡ink a su página r4eb:

http§:/á^\,^/v.a9pd.es/portal!,ebagpd/index-ides-idphp.php

CNPPRfN.iRs0ESÉGUIIoSYRE{SEGURoSS-A.,C¿m¡dáSanJeró¡iño?lfto1rll,{onD(ESPANA)-I.3.1915213¡0¡F'34915243101-m.AprtE66
R.U d!rü.dú, roñ0a019.1brc3.99r E 3¡ d6¡ tibrcd. s..ind6. rdD t95 hqá 
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IgOflIB¡E OE IA ASE§URADOflA CNP PAFINERSDE SECUROS Y FEASEGUROS

MEDIAooR €uFoctuA RIJF¡L MEo]AC|ÓN ops¡¡or,ie smáseglm§ Vn.ul*o S t
do Sñ J.r$im. 21 - 2301,1 Medrd lEsp¿ñal ttA1ufltlE¿4 0€ r RIES GO C!S|E RTO ¡h V d.

collcEgfo PoR EL cuaL SE aStouRA Pd c6nlá prcr,.

POR FAVOR, LEA ATENTAf'¡tENTE LA INFORITJIACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ OE ACUÉRDO, ACEPTE

LOS OISTINTOS TRATAI/IIENTOS DE SUS DAÍOS COt{FORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

CA

Debe autor¡zar el uso de Sus datos do salud en caso de sin¡estro. para ¡a tramilación. poritaclón v liquidac¡ón dol m¡smo. dado oue de

lo contrar¡q no so oodrá e¡ecutar el contrato:

E Acepto. conforme a lo ante or. al tralamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia asegLrradora o a lravés de un

proveedor de CNP Palners para la tramilaciÓn y liquidac¡Ón del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus dalos podrán ser tralados para remiti.le ofert¿s comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como infor-

mación sobre productos dislintos a los contratados, información sobre las acc¡ones de markeli¡lg que CNP Partne.s vaya a lleval a cabo de

cuatq¡-lier t¡po (enlre otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la realizaciÓn de enc!¡estas de satis-

facción y envio de news/et¿e¡s (lodo ello incluso por med¡os electrÓnicos).

Cl Acepto ellratam¡enlo de mis datos para recibir olertas comerciales por med¡os eleclrón¡cos, ¡nfomac¡ón sobre produclo§ d¡slinios a los con-

tratados, sobre acciones marketing. realización de encuestas de satisfacc¡ón y env¡o de newsleners (lodo ello incluso por medios electrónicos)

S¡ acepta to siguiente, sus dalos podrán ler comunicados ¿ olras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners. para que le puedan ofrccer

infotmación comercial sobre sus productos y servicios. realización de acciones de markel¡ng de cuaiqu¡er t¡po (enlre otras, campañas, proyeclos,

soleos. concursos, eventos de cualquier tipo y lemálica). asi como envío de ,ews/etters. por cualquier medio (entre otro§. postal. teléfono, e-

mail). +info: información ad¡cional

C Aceplo la comuñicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Partners para ñnes comerciales y de marketing y

recepción de newsletter$ (por cualquier med¡o).

EI presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AFÉnd¡ces que em¡tá la

Ent¡dad Aseguradoaa, y qu€, erl su conjúnto, const¡tuyen el Coñtrato de Seguro, careciendo dq valor y €lecto por separado. Las cláusula§ de las

CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modifcadas por estas CONDICIONES PARICULARES. Eñ caso de d¡screpañc¡a ertre lo

estábtec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobr6 aquéllas, salvo que d¡cha

discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos ds pleno derocho. lgualmente las presentes

CONOTCIONES PARÍICULARES son €Itiitidas tomando como base las declaracion6 del tomador, elcuestionario médico o en caso de seras¡¡equeddo
por la compañ¡a aseguradora de acuordo con las pruellas que se cons¡dereñ nece§arlas para urla correcta valoñrcióñ del r¡esgo.

A los etectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 121 del R€glamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Sotvencia de las Entidades Aseguradoras y
Roaseguradoms, aprobado por Real Oecreto 106q2015, de 20 de novigmbro, ambos ¡ncluidos, ol Tomador del seguro rEconoco habsr rocibido, en la
m¡sma fecha y cor anterioridad a la celebración del presqnte contralo, l{ota lnfoamat¡va comprens¡va de lodos los aspectos relat¡vos al prEBente seguro
que se coñtomplan sn los c¡tados proceptos rGglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES COIIDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSI]TUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANÍERIORIDAO.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, eñ l0 hojas ¡nseparables oxped¡das porambas caEs, sn SOCOVOS a 02 de Sspt¡embre de 2019

EL ASEGURADO

D. Santiago Dom¡nguez Vaca§
Oiroctor Ggnoral Adiunto

PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CriP PARÍNERS DE SEGUROS Y RE^SEGoRoS S¡. - Ceú. & Sr¡ J<ó¡im 2t, A0l1 I(ADRD lESPAlr§ - L .3¡9r5?a3"100 . F. {¡915213101 . M 6pp¡ni*.6
R i¡ d€ Mdrd iorc (319 l&o 3S9r, h.3! d.llbro de SdEddd6, fdE l$ h.i.i'¡t.230.lB.11NIF A 2353¡315 Cl eAdhvá.DGSIP C0559'C00OI
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A

Si acepta, sus datos podrán ser katados para la elaborac¡ón de perf¡les con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

pr€ferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y neces¡dades.

E Acepto el tratam¡ento de mis dalos para la elaboración de pel¡les con fines comerciales y de marketing

LA ENTIDAD ASEGURADORA:+



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Diecl Deb¡t ¡|andate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Manda¡e Refercnce

Nombre del Deudor/e5
Name of the Debtor(s)

ANA BELEN MARTINEZ CORNELIO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accoun¡ nunber IBAN ofahe Deb|or

ES28 3081 0543 5031 5151 52'14

swtFT / Btc

BCOEESMMOsl

206833081 000543000000530201

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

lde¡tlficación del Acreedor

Mediante la firma del presente forñLrlario de Orden de Doñi<iliá.ión, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad finan.iera, para adeuder en su cuenta los ¡mportes quc se devenguen aomo consecuenc¡a de est€ contr¿to y, asim¡smo, autor¡za a su €ntidad

frñancrera para cargar en su cuenta los importe! debidamente no(ifi(ados por CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A Como parte de 3u§ derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por sLr entidad en los términos y condjciones del contráto sus.rito con la misma. La soli(itud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las ocho s€manas que s¡guen a la f€cha de adeudo en cuent¡. PuÉde obt€ner informa(ión adi(ioñal sobre sus derechos en su entidad

8f s¡gn¡ng th¡t ñendat. Íotñ, you aethot¡zeCNP PAR.NERS de Sequros y Re¿segurot, s.A,to send ¡nttru.1¡ont ro your baok.o deb¡t youa.couDt thdeñountt ¡hzt e.cte as a retuh

of fou¡ tigh¡s, you arc ent¡tted ¡o ¿ ftfund frñ yourban* uñd¿r ú. rétñ! 2nd cood¡t¡ons ofyou. ag¡¿eñ.ñt w¡¡h you. bank. A.etnd,nus¿ be cla¡ñéd w¡¡h¡n e¡ght weekt st¿n¡ng

toñ th. dat. oñ wh¡.h yoúta.counf was tteb¡ted. fou. t¡Ohts ¡egardng ¿he ñendete a.. explain.d ¡n ¿ st¿kñeh¡ tha¡ you.a¡ obaz¡n lrcm you¡b1ñk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
rype ofpayment: Recunent pay¡nent

Lugar Fecha (DDMMAAAAI

DAIE (DDMMYYW)

0209t2019

F¡rma del de.ldor
S¡gn¿turc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 28014 MADRID

Ple¿se. retuÍn to Creditot addrest

Ejemplar pan el Acreedor

RM d. M¿drü ronolrl') lihml¡')¡)l h-r'&ll.ihrodcSs'.1¡,1É.fol'o lr5 ho¡d'r32«r li¡ 11\lF A:[fi'l]¡! (li\rAdm¡! DCSFP C05J,Cnml
cNPPARTNIRSDESECUROSYREASECUROS.S.A CarurdcSd Jümimo?l-2lt0l,rMADRID( AI I r:¡.r9itl.ll4tu F -3r.) l 1?.11'$ r nn r .ñpp¿nñrs cs

AVTSO |MPORTANfI: E¡ drudor qurda lñfom¡do qu!. el tdéár¡f¡cador delAcreedor refer.ncj¡do €n er. M¡nd¡to puede dlLnr, por el c¡mbio d.l Código d. N.go<¡o 6ufijo)

d.lmlsmo, nlorlulcio ¡lqu¡o €¡ los ¡nt€R!.t deld.udor.

Nombre de la calle y número
Strcet Name and numberof the Crcditot

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2t
códlgo postal / cludad
Postal code / c¡v
28014 MADRTO

País

Country
ESPAÑA.SPAIN



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Drcct Deb¡t Mandare

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 000543000000530201

Nombre del Drudor/es
N¿me of the Debtot(s)

ANA BELEN MARTINEZ CORNELIO

Número de (uenta IBAN del Deudor
Accolnt numbü IEAN ofthe Debtor

ES28 3081 0543 5031 5151 5214

swrFT / Blc

BCOEESMM06l

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.

ldentlf¡ca(lón del Acreedor

AvtSO TMPORTANTET El deudor queda lnto.m¿do qú€, .l ld€ntiflc¡dor dtl A<rc.dor rcter€rci¿do .n cre M¡ndalo tlcde dif.¡ir. por elombio d.l Código de N.gocio (S!ñjo)

inctuido .ñ el m¡emo, (or .l ur¡liz¡do por.l A.r.dor.n le gc«ióh de ¿deudoe SEPA (oñ su Eñndád r¡ran(leñ, sin que esto hpliqu. v¡ri¡c¡óñ .n l¡ id.ñtid¡d f¡tc¡ly/o 1.9¡l

delmilmo, ni prrjui<io ¡¡9uno eñ los ¡nleretet deldeudor.

tñ n2naq¡ng wu. dcbls SEPA thtough Ís fñanclal ¡n'¿ltu¡lon, wi¡hou¡ ¡ttrolr¡og ni¿¡¡on ¡n leq¿t ¡d¿n¡¡ty ¡hét of ot th¡t .¿u'e any prJudLe to the ln¡e¡estt of ¡h¿ d¿btol.

Nombre de la calle y número
Strée¡ Neme and n!ñber of the Creditot

cARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códl9o postal / Cludad
Postel Codc / Ctty

28014 MADRTO

País

Countly
ESPAÑA.SPAIN

Med¡ante la flrma del presente [ormul¡rio de Ordeñ de Doñ¡cil¡acióñ, usted autoriza a CNP PARÍNtRS dé Seguros y Reaseguro§, S.A. a enviar órdenes a su

€ntidad fiñañciera, para adeudar en su cu€nta lo! importes que se devengu€n como consecuen(ia de este .ontrato y, asimismo, ¡uto.iz¡ á su ent¡dad

financiera para cargar en su (uenta los importes debidamen¡e nol¡Ficadot por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor ertá leqitimado al reembolso por su entid¿d en los términos y condiciones d€l contrato suscrito coñ la mism¡. La soli(rtud de reembolro deberá

efec(uarse déntro de las o.ho sem¿nas que 3iguen ¿ la fe<ha de adeudo en cuenta. Puede obteñer informacióñ ad¡(ional sobre sus derechos eñ su eñt¡dad

Ry s¡gn¡ag ¡h¡s mandate toñ, you au.hor¡?e CNP PART ERS de Segurs yReasegu.$, tA.¡o send ¡istr.t¡ont to yout b¿¡k to debl¡ yoú.¿<.ount the amourB that a«r¿ as a ¡e5ult

of thit cont¡a.t, and also you autho¡ze youf bank to ¿eb¡t yoot ¿..ount ¡n a.rodaa.¿ 
'9¡ah 

the ¡dttr.t¡ons duly no¡tfied hon CNP PARINERS de tegurs I Réztégotós, 5-A. As pz

frcn the d¿t¿ on wh¡.h you.1.ro4ñI was deb¡ted. Your t¡ghts Rga¡d¡nq the mahd¿¡e arc 4.pla¡n¿d ¡ñ a t¡atémot ¡ha¡ yau.¿n ob,e¡n t¡oñ yourbank,

Firma del d€udor
S¡gná¡ute ol' rhe Debtot

T¡po de pagoi Pago recurrente
Type ofpayñenl. Re.urrent payment

Lugar Fecha (DDtrt4A^AA)

Date (DDMMWYY)

0209/2019

Elempl¿r para el Deudor

cNP ¡ARTNERS DE SFCUROS Y E!PAÑA)-T +lr!rJ2.r1.u$ F. +.rJ!t52¡3t0ts§n c¡pp¡rñ3É
R [1.d.Mid¡d.i6tro l8l!. hb@ ]Y)1.K3¡dclLibmdcSelcdr¿§-aolio le5 [o¡i"]8 ?3ti lns lr NIF A2{Jl¡rlt altrr¡Adm,¡ DcsFP Corrir-Corr}l


